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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes Generales de 

Educación; y de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de 
acoso y violencia escolar. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Melissa Estefanía Vargas Camacho. 

4.- Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara de 
Diputados. 

30 de marzo de 2023. 

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 

30 de marzo de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Unidas de Educación y de Derechos de la Niñez y Adolescencia.  

 

II.- SINOPSIS 

Prevenir, atender y erradicar la violencia y el acoso escolar. Realizar programas de difusión de los derechos de las niñas, 
niños, adolescentes y jóvenes orientados a la prevención, detección y atención del acoso escolar o cualquier otra forma 

de maltrato físico y/o psicológico entre y hacia los estudiantes. Crear sanciones administrativas o ser turnados a las 
autoridades competentes conforme a la normatividad aplicable cuando en cualquier acción u omisión que resulte en 

daño o perjuicio de la integridad física, psicológica o social de los menores de dieciocho años, atribuible a los docentes 
y el personal que labore dentro de los planteles educativos. Establecer que los menores de dieciocho años que se vean 

involucrados en violencia o maltrato escolar, ya sea psicológico, físico o cibernético, serán suspendidos del plantel 
escolar y sancionados administrativamente y turnado a las autoridades. Instaurar en coordinación con las autoridades 

educativas, estrategias para la prevención, detección y atención de la violencia o maltrato escolar en las escuelas 
públicas y privadas de educación básica y educación media superior. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar 
en la materia se sustenta en las fracciones XXV y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 3º, fracción VIII para 

la Ley General de Educación y fracciones XXIX-P y XXXI del artículo 73, en relación con los artículos 1º y 4º, párrafo 
noveno para la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, todos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 
reformar, indicar y utilizar con puntos suspensivos la totalidad de apartados cuyo contenido subsiste integralmente 

(evitando reproducir textualmente). 
 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se 

pretende modificar, respecto al orden de las fracciones en el proyecto de decreto. 
 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la 
práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una 
parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, 

la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 15. … 
 

 

PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA LAS 

FRACCIONES V Y VI DEL ARTÍCULO 15, 

RECORRIÉNDOSE LAS SUBSECUENTES; SE ADICIONA 
UN IV PÁRRAFO AL ARTÍCULO 73; SE ADICIONAN LAS 

FRACCIONES I, II Y V AL ARTÍCULO 74, 
RECORRIÉNDOSE LAS SUBSECUENTES; SE ADICIONA 

LA FRACCIÓN XXI AL ARTÍCULO 115, RECORRIÉNDOSE 
LAS SUBSECUENTES; SE ADICIONA LA FRACCIÓN III 

DEL ARTÍCULO 129, RECORRIÉNDOSE LAS 
SUBSECUENTES, TODAS DE LA LEY GENERAL DE 

EDUCACIÓN; Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN IV AL 
ARTÍCULO 59 DE LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS 

DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. 
 

 
ARTÍCULO PRIMERO. Se adicionan las fracciones V y VI 

del artículo 15, recorriéndose las subsecuentes; se adiciona 

un IV párrafo al artículo 73; se adicionan las fracciones I, II 
y V al artículo 74, recorriéndose las subsecuentes; se 

adiciona la fracción XXI al artículo 115, recorriéndose las 
subsecuentes; se adiciona la fracción III del artículo 129, 

recorriéndose las subsecuentes, todas de la Ley General de 
Educación, para quedar como sigue: 

 
 

Artículo 15. La educación que imparta el Estado, sus 
organismos descentralizados y los particulares con 
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I. a la IV. … 

 
 

 
 

 
 

 
 

No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

 
 

VIII a la X. … 
 

Artículo 73. En la impartición de educación para menores 
de dieciocho años se tomarán medidas que aseguren al 

educando la protección y el cuidado necesarios para 
preservar su integridad física, psicológica y social sobre la 

base del respeto a su dignidad y derechos, y que la 

aplicación de la disciplina escolar sea compatible con su 
edad, de conformidad con los lineamientos que para tal 

efecto se establezcan. 
 

autorización o con reconocimiento de validez oficial de 
estudios, persigue los siguientes fines: 

 
I. a IV. ... 

 
V. Desarrollar e implementar programas y acciones 

para prevenir, detectar y atender el acoso escolar o 
cualquier otra forma de maltrato físico y/o psicológico 

entre y hacia los estudiantes, que incluyan a todas las 
personas involucradas en el entorno escolar, a fin de 

impulsar el derecho a una educación libre de violencia, 
para lo que se establecerán en los reglamentos 

escolares las medidas necesarias para su atención y 

solución. 
 

VI. Realizar programas de difusión de los derechos de 
las niñas, niños, adolescentes y jóvenes orientados a 

la prevención, detección y atención del acoso escolar 
o cualquier otra forma de maltrato físico y/o 

psicológico entre y hacia los estudiantes. 
 

VIII. a XII. ... 
 

Artículo 73. En la impartición de educación para menores de 
dieciocho años se tomarán medidas que aseguren al 

educando la protección y el cuidado necesarios para 
preservar su integridad física, psicológica y social sobre la 

base del respeto a su dignidad y derechos, y que la aplicación 

de la disciplina escolar sea compatible con su edad, de 
conformidad con los lineamientos que para tal efecto se 

establezcan. 
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… 
… 

 
 

 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
Artículo 74. … 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
… 

 
 

No tiene correlativo 
 

 

 
 

 
 

... 

... 

 
Cualquier acción u omisión que resulte en daño o 

perjuicio de la integridad física, psicológica o social de 
los menores de dieciocho años, atribuible a los 

docentes y el personal que labore dentro de los 
planteles educativos, será sancionados 

administrativamente o turnado a las autoridades 
competentes conforme a la normatividad aplicable. 

 
Artículo 74. Las autoridades educativas, en el ámbito de su 

competencia, promoverán la cultura de la paz y no violencia 

para generar una convivencia democrática basada en el 
respeto a la dignidad de las personas y de los derechos 

humanos. Realizarán acciones que favorezcan el sentido de 
comunidad y solidaridad, donde se involucren los educandos, 

los docentes, madres y padres de familia o tutores, así como 
el personal de apoyo y asistencia a la educación, y con 

funciones directivas o de supervisión para prevenir y atender 
la violencia que se ejerza en el entorno escolar. 

 
Para cumplir con lo establecido en este artículo, se llevarán 

a cabo, entre otras, las siguientes acciones: 
 

I. Desarrollar e implementar programas y acciones 
para prevenir, detectar y atender el acoso escolar o 

cualquier otra forma de maltrato físico y/o psicológico 

entre y hacia los estudiantes, que incluyan a todas las 
personas involucradas en el entorno escolar, a fin de 

impulsar el derecho a una educación libre de violencia, 
para lo que se establecerán en los reglamentos 
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No tiene correlativo 
 

 
 

 
I. y II. … 

 
 

 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
III. a la IX. … 

 
Las autoridades educativas, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, emitirán los lineamientos para 
los protocolos de actuación que sean necesarios para el 

cumplimiento de este artículo, entre otros, para la 
prevención y atención de la violencia que se genere en el 

entorno escolar, familiar o comunitario contra cualquier 
integrante de la comunidad educativa, para su detección 

oportuna y para la atención de accidentes que se 

presenten en el plantel educativo. A su vez, determinarán 
los mecanismos para la mediación y resolución pacífica de 

controversias que se presenten entre los integrantes de la 
comunidad educativa. 

escolares las medidas necesarias para su atención y 
solución. 

 
II. Realizar programas de difusión de los derechos de 

las niñas, niños, adolescentes y jóvenes orientados a 
la prevención, detección y atención del acoso escolar 

o cualquier otra forma de maltrato físico y/o 
psicológico entre y hacia los estudiantes. 

 
III. a IV. ... 

 
V. Los menores de dieciocho años que se vean 

involucrados en violencia o maltrato escolar, ya sea 

psicológico, físico o cibernético, serán suspendidos del 
plantel escolar y sancionados administrativamente y 

turnado a las autoridades competentes conforme a la 
normatividad aplicable. 

 
VI. a IX. ... 
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Artículo 115. … 
 

 
 

 
I. a la XX. … 

 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

XXI. a la XXIII. … 

 
El Ejecutivo Federal y el gobierno de cada entidad 

federativa podrán celebrar convenios para coordinar o 
unificar las actividades educativas a que se refiere esta 

Ley, con excepción de aquellas que, con carácter 
exclusivo, les confieren los artículos 113 y 114.  

 
Además de las atribuciones concurrentes señaladas en 

esta Ley, las autoridades educativas federal, de los 
Estados y de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 

competencias, tendrán las correspondientes en materia de 
educación superior que se establezcan en la Ley General 

de Educación Superior. 
 

Artículo 129. … 

 
 

I y II. … 
 

Artículo 115. Adicionalmente a las atribuciones exclusivas a 
las que se refieren los artículos 113 y 114, corresponde a las 

autoridades educativas federal, de los Estados y Ciudad de 
México, de manera concurrente, las atribuciones siguientes: 

 
I. a XX. ... 

 
XXI. Formular y desarrollar estrategias para 

garantizar la seguridad y convivencia escolar, así 
como prevenir, controlar y corregir la violencia, el 

acoso y la discriminación escolar; y 
 

XXII. a XXIV. ... 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 129. Son obligaciones de quienes ejercen la patria 

potestad o la tutela: 
 

I. a II. ... 
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No tiene correlativo 
 

 
 

 
III. a la VI. … 

 
En caso de incumplimiento de alguna de las obligaciones a 

las que se refiere este artículo por parte de madres y 
padres de familia o tutores, las autoridades educativas 

podrán dar aviso a las instancias encargadas de la 
protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes 

para los efectos correspondientes en términos de la 

legislación aplicable. 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

III. Promover desde el hogar la cultura de convivencia, 
respeto y tolerancia escolar y participar en las 

actividades programadas para prevenir, controlar y 
corregir la violencia y el acoso escolar. 

 
IV. a VII. ... 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

Transitorios 
 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

Segundo. En un plazo no mayor a 180 días a partir de la 
publicación del presente decreto, los congresos de las 

entidades federativas realizarán la debida adecuación de las 
leyes correspondientes de conformidad con lo establecido en 

esta ley. 
 

 

 
 

 



 

 9 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS 
Y ADOLESCENTES. 

 
 

Artículo 59. … 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
… 

 
I y II. … 

 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
IV. Establecer y aplicar las sanciones que correspondan a 

las personas, responsables de centros de asistencia social, 
personal docente o servidores públicos que realicen, 

promuevan, propicien, toleren o no denuncien actos de 

acoso o violencia escolar, conforme a lo dispuesto en esta 
Ley y demás disposiciones aplicables. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se adiciona la fracción IV al artículo 
59 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes, para quedar como sigue: 
 

Artículo 59. Sin perjuicio de lo dispuesto en otras 
disposiciones aplicables, las autoridades competentes 

llevarán a cabo las acciones necesarias para propiciar las 
condiciones idóneas para crear un ambiente libre de violencia 

en las instituciones educativas, en el que se fomente la 
convivencia armónica y el desarrollo integral de niñas, niños 

y adolescentes, incluyendo la creación de mecanismos de 
mediación permanentes donde participen quienes ejerzan la 

patria potestad o tutela. 

 
 

 
I. - III. ... 

 
IV. Instaurar en coordinación con las autoridades 

educativas, estrategias para la prevención, detección 
y atención de la violencia o maltrato escolar en las 

escuelas públicas y privadas de educación básica y 
educación media superior. 

 
V. ... 
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 TRANSITORIO. 
 

ÚNICO.  El presente decreto entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Irais Soto Glez. 


